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PROCESO  Declarativo 

DEMANDANTE  ROSA ANGELICA MURILLO MOSQUERA 

SOLICITANTE   SANTIAGO GIRALDO GOMEZ 

DECISION  RECHAZA DEMANDA 

 

 

Mediante auto del 29 de septiembre de 2022, notificado por estados electrónicos 

del 30 del mismo mes y año, se inadmitió esta demanda, para que la parte deman-

dante dentro del término de cinco (05) días la subsanara, so pena de rechazo.  

Dentro de la oportunidad prevista para ello, la parte demandante en su escrito 

enunció cada uno de los requisitos objeto de reparo, indicando que estos serían 

subsanados; sin embargo, no se allegaron los anexos que se enunciaron en dicho 

escrito, para lo que se remite a pantallazo de correo electrónico allegado al Des-

pacho, en el que se evidencia un solo PDF, contentivo de 3 folios. 

 

 



 

En consecuencia, no se cumplió oportunamente con los requisitos exigidos, tal y 

como se solicitó en la providencia aludida.  

 

En las circunstancias descritas, y por cuanto no se subsanó la demanda en debida 

forma y en el término legal oportuno; procede en los términos del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el rechazo de la presente demanda.  

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena la cancelación del registro de activos y 

archivo de la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

LC2 
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